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FORMACIÓN Y PROMOCIÓN, SENSIBILIZACIÓN E INVESTIGACIÓN

NÚM. EXP. NOMBRE ASOCIACIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1/08 ASOC. PARA INMIGRANTES ASIATICOS X X

4/08 ASOC. DE MUJERES «LA GALANA» DE CALAÑAS X

5/08 ASOC. DE PERSONAS MAYORES DE CALAÑAS X X

20/08 FED. «FORO DE ASOC. DE ALMONASTER LA REAL» X

26/08 ASOC. DE MUJERES INMIGRANTES EN ACCION «AMIA» X X X X

29/08 ASOC. PARA LA LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES RENALE X

31/08 ASOC. DE CUIDADORAS/ES FAMILIARES DE MOGUER X X

43/08 FED. ONUB. DE ASOCIACIONES DE DROGODEPENDENCIA X X X X

46/08 ASOC. PARA LA REHAB. DE ALCOHOLICOS Y TOX. ISLEÑOS X X

47/08 FUND. AYUDA INF., JUV. Y MAYORES ST.ª M.ª DE  BELÉN X

52/08 ASOCIACION «MUJERES UNIDAS» X

53/08 ASOC. DE PADRES DE NIÑOS DISCAPACITADOS DE CARTAYA X

54/08 ASOC. CULTURAL DE MUJERES PATERNINAS X

57/08 ASOC. COOP. INTERVENC. FORMAC. Y ATENC. CIFA X X

59/08 ASOC. DE DEPENDIENTES Y FAMILIARES EN REHAB. X

60/08 ASOC. DE DEPENDIENTES Y FAMILIARES EN REHAB. X

61/08 ASOC. DE MINUSVÁLIDOS FISICOS DEL ANDEVALO DEL SUR X

62/08 ASOC. DULCE DESPERTAR X X

63/08 ASOC. DE PREJUBILADOS Y JUBILADOS DE MINAS DE CALA X

70/08 ASOC. DE VOLUNTARIOS HUELVA 2004 X

83/08 ASOC. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD LA CANARIEGA X

88/08 ASOC. CULTURAL AFRICA-EBANO X X X

93/08 FED. LOCAL AA.VV. TARTESSOS X

94/08 ASOC. CULTURAL Y MUSICAL «SINFONIA XXI» X

98/08 ASOC. ESCLEROSIS MULTIPLE ONUBENSE X X

101/08 ASOC. EMPRESARIAL DE COOPERACION CATALANA ANDALUZA X

104/08 RED ONUBENSE DEL VOLUNTARIADO «MINERVA» X X X X X

108/08 ASOC. FAM. CON TDA/H DE HUELVA X X X X X X X X

109/08 ASOC. DE FIBROMIALGIA X X

111/08 ASOC. ACCIÓN JOVEN DE BOLLULLOS X X X X

113/08 ASOC. DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS «DALÍ» X

114/08 ASOC. DE FIBROMIALGIA «SALUD EN TU VIDA» X

116/08 ASOC. COMARCAL AFECTDOS DE CÁNCER X X X

122/08 ASOC. PADRES Y PROTEC. ADUL. Y NIÑOS DISCAPAC. LEP X

130/08 ASOC. ECOLOGISTA ITUCI VERDE X

132/08 AMPA GURUGU X
(*) Documentos a aportar/subsanar

1. Fotocopia compulsada de la Escritura de Constitución o de los Estatutos de la Entidad.
2. Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal (CIF).
3. Fotocopia compulsada del DNI del representante legal de la Entidad y que suscribe la solicitud.
4. Certificado de inscripción en el Registro General de entidades de voluntariado de Andalucía.
5. Anexo 2.
6. Anexo 1.
7. Anexo 3.
8. Anexo 4.
9. Anexo 5.

 ANUNCIO de 16 de junio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por el que se publica el 
Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador 
núm. 52/2008 contra «Azul Montecosta, S.L.», por 
presunta infracción a la normativa general sobre defen-
sa de los consumidores y usuarios.

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz, y en cumpli-
miento de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno acuerda notificar 
al expedientado que seguidamente se relaciona el acto ad-
ministrativo que se cita, significándole que el mismo podrá 
ser consultado en la Consejería de Gobernación, Delegación 
del Gobierno en Cádiz, Sección de Procedimiento e Informes 
Jurídicos, sita en la calle María Auxiliadora, núm. 2, Tlfno. 
956 010 863, concediéndole a la interesada un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publi-
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cación del presente acuerdo, para la formulación de cuantas 
alegaciones considere oportunas, aportar cuantos documen-
tos estime conveniente y, en su caso, efectuar proposición y 
práctica de las pruebas de que intente valerse, en la dirección 
expresada anteriormente. En caso de no efectuarse alega-
ción alguna en dicho plazo, el acuerdo podrá ser considerado 
Propuesta de Resolución a efectos de la continuación de la 
correspondiente tramitación (artículos 16, 18 y 19 del Real De-
creto 1398/1993). 

Expediente: 52/2008.
Interesada: Azul Montecosta, S.L., con CIF/NIF núm. 
B11720182.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del expediente.
Infracción: Una infracción grave.

Cádiz, 16 de junio de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publica la 
Resolución de 21 de diciembre de 2007, por la que se 
conceden subvenciones de carácter excepcional para 
atender con carácter inmediato daños producidos en 
viviendas, mobiliario y enseres por las inundaciones 
acaecidas durante el día 21 de septiembre de 2007 en 
la localidad de Almuñécar.

«RESOLUCIÓN DE 21.12.07, DE LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN GRANADA, POR LA QUE SE 
CONCEDEN SUBVENCIONES DE CARÁCTER EXCEPCIONAL 
PARA ATENDER CON CARÁCTER INMEDIATO DAÑOS 
PRODUCIDOS EN VIVIENDAS, MOBILIARIO Y ENSERES POR 
LAS INUNDACIONES ACAECIDAS DURANTE EL DÍA 21 DE 

SEPTIEMBRE DE 2007

Las inundaciones provocadas por las tormentas acaeci-
das en diversos municipios de la provincia el día 21 de sep-
tiembre de 2007 han causado daños en viviendas, mobiliario y 
enseres de algunos vecinos de la localidad de Almuñécar.

Vistas las solicitudes de los vecinos afectados y el informe 
municipal al respecto presentados en la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Granada, y con base a los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S
Primero. En el Presupuesto de la Delegación del Gobierno 

de la Junta de Andalucía para el ejercicio 2007 figura una par-
tida presupuestaria destinada a fondo de emergencias, entre 
las que encajan absolutamente las necesidades planteadas 
por los vecinos de Almuñécar.

Segundo. Mediante escrito, el Ayuntamiento de Almuñé-
car nos remite las solicitudes de vecinos de su localidad en 
las que solicitan colaboración económica para la reparación 
de los daños causados en sus viviendas, mobiliario y enseres 
producidos por las inundaciones sufridas el pasado 21 de sep-
tiembre; a las mismas se acompaña informe técnico municipal 
sobre la identificación y evaluación de los daños.

Tercero. La situación creada en las familias afectadas por 
los daños producidos en sus viviendas, mobiliario y enseres de 
primera necesidad y teniendo en cuenta las razones de interés 
social y la finalidad pública que concurren en el caso, es acon-
sejable que la Administración Autonómica participe en sufra-
gar los gastos de los daños que las referidas inundaciones han 
provocado en la localidad.

Cuarto. Con fecha 21 de diciembre de 2007, se acordó 
el inicio del preceptivo expediente para la tramitación de la 
solicitud de subvención.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 22.2, apartado c), de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone que 
se concederá de forma directa, con carácter excepcional, 
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Segundo. El artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de ju-
nio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, párrafo 3.º, así como el artículo 3.4 del 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establecen que con 
carácter excepcional y en supuestos especiales se podrán con-
ceder subvenciones, debiéndose acreditar la finalidad pública 
o interés social y económico que la justifique.

Tercero. No existiendo normativa específica reguladora 
del objeto de la subvención, que por su carácter urgente re-
quiere la ejecución inmediata de las actuaciones necesarias 
para su solución, y en uso de las atribuciones que le confie-
ren a los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía el 
artículo 1.2 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 
30 de junio de 2004, modificada por la Orden de 29 de abril 
de 2005, por la que se delega, entre otras, en el titular de la 
Delegación del Gobierno la competencia para la concesión de 
subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los beneficiarios que se relacionan 
en el Anexo y por los importes que en el mismo se indican, 
una subvención de carácter excepcional con el objeto de fi-
nanciar los daños producidos en sus viviendas, mobiliario y 
enseres, con el importe y características que se indican.

Segundo. La subvención se financiará con cargo a 
los créditos consignados en la aplicación presupuestaria 
0.1.09.00.01.23 780.00 22 B (Fondo de emergencias) del pre-
supuesto de gastos de la Consejería de Gobernación, hacién-
dose efectiva mediante el abono de un único pago por el 100% 
de su importe, en virtud de lo establecido en el art. 21.1.a) de 
la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007.

Tercero. Los beneficiarios de las ayudas asumen las si-
guientes obligaciones:

1. Someterse a las actuaciones de comprobación de la 
Consejería de Gobernación, a las de control que corresponden 
a la Intervención General de la Junta de Andalucía y a las pre-
vistas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, así como la de facilitar cuanta infor-
mación le sea requerida por los citados órganos, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Comunicar a la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada la obtención de subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, otorgadas por otras Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, en 
el plazo de 15 días a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción de las mismas.

Cuarto. Por concurrir evidentes circunstancias de especial 
interés social, quedan exonerados los beneficiarios de acredi-
tar, si estuvieren obligados a ello, los requisitos establecidos 


